
  Superintendencia de Bancos 
   e Instituciones Financieras - Chile 
 
 
 

Fuente: Publicaciones SBIF 1 

Fichas de Bancos fiscalizados por SBIF 
 

 
Razón social : HSBC BANK (CHILE) 
 Banco establecido en Chile. 
 
Código SBIF : 031 
 
RUT : 97.951.000-4 
 
Dirección de la oficina principal : Avda. Isidora Goyenechea 2800, 23° piso, Las 

Condes, Santiago, Chile. 
 
Teléfono : 299 72 00 
 
Código Swift : BLIC CL RM 
 
Dirección Web : www.hsbc.cl
 
Contacto Atención de Público : Pablo Gamboa Yuraszeck 
Cargo : Jefe de Operaciones – Sucursal Titanium 
Dirección : Avenida Vitacura N° 2872, Vitacura. 
Teléfono : 332 1941 
 
Número de sucursales a Jun.2010 : 4 
 
Número de empleados a Jun.2010 : 280 
 
Directorio vigente desde : 30/04/2009 
 
Presidente : Frank Lawson 
 
Vicepresidente :Andrew Gent 
 
Directores Titulares : Lisandro Serrano Spoerer 
 Robert Adrian Underwood 
 Lars Reiding 
 
Gerente General y   
Representante Legal : Alberto Silva Muñoz 
 
 

http://www.hsbc.cl/


  Superintendencia de Bancos 
   e Instituciones Financieras - Chile 
 
 
 

Fuente: Publicaciones SBIF 2 

Principales accionistas al 30 de junio de 2010 
 

Accionistas N° de acciones suscritas 
% de 

participación
  
HSBC INV S.A. 187.578 100
HSBC INV Y SERV FINANCIEROS LTDA 2 0
   
SUB TOTAL 187.580 100
OTROS ACCIONISTAS MENORES 0 0
TOTAL 187.580 100
 
 
Antecedentes financieros Consolidados al : 30/06/2010 
 
Capital básico  : $95.239 (en millones de pesos) (**) 
 
Patrimonio efectivo  : $95.239 (en millones de pesos) (*) 
 
Capital básico/Activos totales  : 7,78 % (*) 
 
Patrimonio efectivo/ 
Activos ponderados por riesgo de crédito  : 16,83 % (*) 
 
 
(*)  Corresponde al patrimonio y relaciones con los activos señaladas en el Título VII de la Ley 
General de Bancos. 
(**)  A partir de enero de 2008 el Capital básico corresponde al Patrimonio atribuible a 
tenedores patrimoniales del Estado de Situación Financiera Consolidada. 
 De acuerdo con el artículo 66 de dicha Ley, el capital básico no puede ser inferior al 3% de 
los activos totales, en tanto que el patrimonio efectivo debe ser a lo menos igual al 8% de los 
activos ponderados por riesgo, netos de provisiones exigidas. 
 
Información Actualizada al: 03.09.2010 
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